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Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán vincu~

lados al destino específico determinante del beneficio Que se concede y,
su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la pérdida auto
mática de los beneficios aplicadu:;, :siendo exigiiJles los derechos aran
celarios y demás impuestos no percibidos, así como los recargos y sanciones
a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las normas
contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987, de la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Espedales, relativo a los des
pachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5."
de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Hesolución será aplicable
a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con carácter pro
visional con anterioriodad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el "Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en vigor
en el mismo día de su fecha.

Madrid, 20 de mayo de 1993.-EI Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.

15255 RESOLUCION de 26 de mayu de 1993. de ÚL Dirección Gene
ral de Comercio Exterior, por la que se reconocen los bene
ficios arancelarios establecidos por el Real Decre
to 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los Reales
Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
d'iciembre, a la Empresa ..Repsol Butano, Sociedad Anó
nima,...

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de diciembre,
establece un ré¡:p.men de suspensiones y reducciones arancelarias aplicables
a los bienes de inversión que se importen con determinados fines espe
cíficos, recogiendo en su artículo 1.0,. entre ótros, el de conservación de
la energía.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites previstos
en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, la Empresa
"Repsol Butano, Sociedad Anónima», solicitó de este Departamento el reco
nocimiento de los beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales
Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de la Ener
gía, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, ha emitido informe
favorable a la concesión del beneficio solicitado, una vez aprobado el pro
yecto de instalación de un equipo de producción de agua refrigerada que
utiliza GLP como energía primaria (Tecochill CH-150), en su fábrica de
Villaverde Alto (Madrid), presentado por la referida Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986,10 siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la Empresa
«Repsol Butano, Sociedad Anónima», en ejecución del proyecto de ins
talación de un equipo de producción de agua refrigerada que utiliza GLP
corno energía primaria (Tecochill CH-150), en su fábrica de Villaverde Alto
(Madrid), aprobado por la Dirección General de la Energía, del Ministerio
de Industria. Comercio y Turismo, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto
en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de diciembre,
de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de equipo,
de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se importen de
la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos países a los que,
en virtud de las disposiciones vigentes en cada momento, les sea de apli
cación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Som(~timiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunitario,
cuando dichús bienes de equipo se importen de terceros países, siempre
que este derecho resulte inf('rior al aplicable en cada momento a los citados
países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo con las pre
visiones de adaptación aJ Arancel comunitario establecidas en el artículo
87 del Aeta rle adhesión.

Segundo.~EI reconocimiento de los hendióos recogidos en el artículo
anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los bienes
objeto de la inver:sión. Dichos beneficios sólú resultarán aplicables si se
acredita dehidamente i¡j inexistencia \1(' fabricación nacional mediante el

certificado que en tal sentido expida el Ministerio de Industria, Comercio
y Turismo, el c;ual deberá ser presentado ante los Servicios competentes
de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se recogen en la pre
sente Resolución.

Tercero.-L Los bienes de equipo que se importen quedarán vincu
lados al destino específico determinante del beneficio que se concede y
su utilización en Íllles distintos de los previstos supondrá la pérdida auto
mática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los derpchos aran
celariüs y demás impuestos no percibidos, así como los recargos y sanciones
a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplícación las normas
contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987, de la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a los des
pachos de marcancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.°
de la Orc1en de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos menciónados
en pI apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será aplicable
a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con carácter pr(}
viSIOna! con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el "Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en vigor
en el mismo día de su fecha.

Madrid, 26 de mayo de 1993.-EI Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.

15256 RE'SOLUCION de 3 de junio de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con
tencioso-administrativo número 723/1993-07, interpuesto
ante el Trihunal Superior de Justicia de Madrid por la
Federación Estatal de Energía de Comisiones Obreras.

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo, Sección Novena, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid
a que hace referencia el artículo 8.2 de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre,
en relación con el recurso contencioso-administrativo numero 723/1993-07,
interpuesto por la Federación Estatal de Etler~ía de Comisiones Obreras
contra la resolución de 12 de septiembre de 1991 por la que se establece
la disponibilidad de las instalaciones de la Asociación Nuclear Vandellós
("Endesa-Hidroeléctrica Española, Sociedad Anónima~) en la Central
Nuclear Vandellós II (Tarragona), ante la situación de huelga prevista para
el período comprendido entre las cero horas del día 14 y las veinticuatro
horas del día 15 de septiembre de 1991.

Esta Subsecretaría, una vez ordenada la remisión al Tribunal Superior
de Justicia de Madrid del oportuno expediente y realizadas las alegaciones
pertinentes, de conformidad con lo establecido en el art.ículo 8.2 de la
Ley 62/1978, de 26 de diciembre, sobre Protección Jurisdiccional de los
Derechos Fundamentales de la Persona, ha resuelto emplazar, para que
comparezcan ante la citada Sala en el plazo de cinco días, a t.odos los
interesados en el procedimiento.

Madrid, 3 de junio de 1993.-EI Subsecretario, Mariano Casado Gon
zález.

MINISTERIO DE CULTURA

15257 ORDEN de 7 de junio de 1993 por la que se reconoce, cla
siJka e inscribe como Fundación cultural privada de sen1i
cío y promoción con el carácter de bemYka la dcnorrt'inada
Fundación ..Díaz-Caneja».

Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción en
el Registro de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades análogas de
la Fundación "Díaz-Caneja» y,

Resultando que por el ilustrísimo señor don Heliodoro Gallego Cuesta,
Alcalde-Presidente del excelentísimo Ayuntamiento de Palencia, en nombre
y repres(~ntadón del mismo, doña Isabel Fernández Almansa, señora viuda
de don Juan Manuel Díaz-Caneja Betegón, ilustrísimo seiior don Jesús
Manueco Alonso, Presidente de la excelentísima Diputación Provincial de
Palencia, en representación de su cargo, el ilustrísimo señor don José


